
E D I C T O .

comunicada á la R eal A u d ien cia  por su 

digno Presidente el Excm o. Sr. Barón de 
Eróles la circular de 25 de A b r il  último ex
pedida por la Junta Provisional de G o b ier

no de España é Indias comprensiva de cin

co artículos, en los q u e  se determina en
tre otras providencias la formación de causa 
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bierno constitucional, ó á causa de sus opi
niones políticas no se presenten en el tér

mino de un m es, que deberá correr desde 
el dia de la publicación del edicto en el 
pueblo de su dom icilio , cuya circular se 
h a  mandado nuevamente cumplir en treinta 
de Junio úhim o por S. A. S. la R egen cia  
del Reino. Considerando este Superior Tri
bunal que al mismo tiempo que dispense la 
protección concedida por S. A . á los que se 
someten á su observancia , debe proceder 
sin la menor indulgencia contra los que obs

tinados en su temeraria ceguedad descono
cen la dulzura con que el G obierno pater

nal de S. M . trata á los extraviados en los 
tres aciagos años de la revolución: ha acor

dado , despues de haber oido al Fiscal de 
S. M . , que se circule por los Corregidores, 
y  donde no los h ay  por sus T en ien tes , á 

los Alcaldes M ayores y  demas Justicias or
dinarias de este Principado cuanto ha creí
do oportuno para el mejor cumplimiento de 

aquella disposición y  se espresa en los si
guientes artículos.

i .0

E n  el caso inesperado de que alguno de 
los Corregidores todavía no hubiese comu
nicado la mencionada circular á dichos A l 

caldes M ayores y  Justicias ordinarias de los 
pueblos libres de su distrito lo ejecutará sin 
pérdida de momento , y  deberán exigir y  
remitir luego á este Superior Tribunal por 
conducto del Fiscal de S. M . , testimonio del 
dia en que se haya publicado por edicto en 
cada Pueblo á tenor de la órden del Excmo. 
Sr. Barón de Eróles de 19 de Junio último 
con que la mandó circular, procediendo en 
estas diligencias con el zelo y  actividad que 

requiere la gravedad é importancia de su 

objeto.
2.0

Pasado el mes señalado en el artículo cuar
to de dicha circular para la presentación de 

los ausentes comprendidos en ella, los A lca l

des M ayores y  demas Justicias ordinarias por

conducto de los mismos C o rre g id o re s , y  don

de no los haya por el de sus Tenientes, remi
tirán á este Superior Tribunal por medio del 

Fiscal de S. M . listas nominales de los que no 
se h ayan  presentado, y  procederán desde lue
g o  á formarles causa de in fid en cia , dando 
cuenta según está prevenido por instrucciones 

del mismo Tribunal.

3- °

Siendo el delito de infidencia del exclusi

vo  conocimiento de la jurisdicción Real ordi
naria , las Justicias incluirán en dichas listas y  
formarán causa á todos los que no se hayan 
presentado dentro el referido término de un 
mes sin excepción de Eclesiásticos , Militares, 
y  cualesquiera otros que gozen de fuero privi
legiado mientras hayan sido domiciliados en su 

respectiva jurisdicción.

4- °

D ebien d o proceder al embargo de bienes 

de los reos como está prevenido en el espresa
do artículo cuarto de dicha circular, si alguna 

otra Autoridad por este ó diferente motivo hu

biese adoptado y a  aquella medida deberán las 
Justicias darle conocimiento de su providencia 
paraque bajo ningún pretexto se alce el tal em

bargo hasta que recaiga la correspondiente 
d e te r m in a c ió n  definitiva , de -deberán dar 

cuenta á este Superior Tribunal en la forma 
ordinaria.

S-°

Pudiendo la malicia de los comprendidos 
en los antecedentes artículos hacer ilusoria en 
parte la disposición de S. A .S .  la R egen cia  del 
R ein o  ocultando sus efectos por medio de 

A gen tes  ó Procuradores, ó simulando ventas 
anticipadas en conocido fraude de la le y  , los 
Corregidores , Alcaldes M ayores y  demas Jus

ticias ordinarias en los casos de su pertenen
cia detendrán los insinuados efectos de cual
quiera clase que sean luego del recibo de esta 
órden , poniéndolos á disposición de sus due
ños en el mero acto de su presentación den
tro el término señalado , pero si no se presen
tasen dentro del mismo procederán á su em
bargo y  formación de causa sin dilación algu
na en los términos que van expresados.

Manresa 7 de Agostode 1823. — José Ca

beza de Batlle.
Es copia del acuerdo Criminal extraordina

rio celebrado en el dia de hoy en lo respectivo á 
este particular que existe original en la Escri
banía de Cámara de la Real Sala del Crimen de 

mi cargo, á que me rejiero. Manresa fecha ut 
supra.
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